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De mi consideración: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la compañía CRAT 
SEGURIDAD CIA. LTDA. ha procedido a realizar una transferencia de participaciones, 
instrumentada por escritura pública de 13 de enero de 2005, e inscrita en Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 24 de febrero de 2005, de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTES: 
- María Cristina Guerrero Almeida, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, autorizada por su cónyuge, con cédula de ciudadanía No. 040076155-7, 
propietaria de 480 participaciones ordinarias de un dólar cada una. 

- — Jorge Aguirre Terán, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con cédula 
de ciudadanía No. 100098745-1, propietario de 160 participaciones ordinarias de un 
dólar cada una. 

- Edgar Aguirre Terán, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, con 

cédula de ciudadanía No. 100021674-5, propietario de 160 participaciones 
ordinarias de un dólar cada una. 

CESIONARIOS: 
- Javier Barrera Pastrano, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

cédula de ciudadanía No. 171115813-7, beneficiario de 196 participaciones 
ordinarias de un dólar cada una. 

- Jorge Armijos Villacís, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

cédula de ciudadanía No. 110057670-9 beneficiario de 16 participaciones ordinarias 
de un dólar cada una. 

- Sandra Barrera Pastrano, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, con 

cédula de ciudadanía No. 171117692-3 beneficiaria de 196 participaciones 
ordinarias de un dólar cada una. 

- Angelita Barrera Pastrano, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada con 

régimen de separación de bienes, con cédula de ciudadanía No. 171117691-5 

beneficiaria de 196 participaciones ordinarias de un dólar cada una. 
- María Fernanda Barrera Pastrano, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, con cédula de ciudadanía No. 171117693-1 beneficiaria de 196 

participaciones ordinarias de un dólar cada una. 

Adjunto a la presente la tercera copia de la escritura de Cesión de participaciones para los 
fines legales consiguientes. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

*CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA.” 

OTORGADA 

POR: 

SRA, MARIA GUERRERO ALMEIDA Y OTROS 

A FAVOR 

DE: 

SR. JAVIER BARRERA PASTRANO Y OTROS 

CUANTIA: 

US$800.00 

R.KR. 

D1,3 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, trece de enero del año dos 

mil cinco, ante mi, el NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR 

RODRIGO SALGADO VALDEZ, comparecen: por una parte 

y en calidad de Cedentes, la señora MARÍA GUERRERO 

ALMEIDA, casada; el señor Doctor JORGE AGUIRRE 

TERÁN, soltero; y, el señor EDGAR AGUIRRE TERÁN, 

  
 



divorciado, y, por otra parte y en calidad de Cesionarios, 

los señores JAVIER BARRERA PASTRANO, soltero, JORGE 

ARMIJOS VILLACIS, casado; y la señora ANGELITA 

BARRERA PASTRANO, casada con el señor Javier Pilataxi 

Coloma, con quien tiene régimen de separación de bienes, 

conforme consta del documento que se agrega como 

habilitante; la señorita SÁNDRA REBARRERA PASTRANO, 

soltera; y la señorita MARÍA FERNANDA BARRERA 

PASTRANO, soltera.- Comparece, también, para efectos de 

la autorización de que trata el articulo ciento ochenta y uno 

(reformado) del Código Civil, el cónyuge de la cedente, 

señora María Guerrero Almeida, señor Carlos Aguirre Terán.-- 

Todos los comparecientes lo hacen por sus propios y 

personales derechos y debidamente autorizados por la Junta 

General Universal de Socios de la compañia “CRAT 

SEGURIDAD CIA. 1LTDA.”, conforme consta de la copia 

certificada se agrega como documento habilitante.- — Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles en 

derecho para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan sus documentos de 

identidad y dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que franscribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la que conste 

la cesión de partitipaciones de la compañia CRAT 

SEGURIDAD CIA. LTDA. al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

 



la celebración de la presente escritura pública, las siguientes 

personas: Uno. Por una parte, los socios de la compañía 

CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA: señora María Guerrero 

Almeida, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

autorizada por su cónyuge señor Carlos Aguirre Terán; el 

señor Doctor Jorge Águirre Terán, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil soltero; y, el señor Edgar Aguirre Terán, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado. Los 

comparecientes tienen su domicilio en la ciudad de Quito, y 

comparecen por sus propios derechos y en su calidad de 

socios de la compañía CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA.; a 

quienes se les denominará en adelante simplemente como. 

LOS CEDENTES, y, Dos. Por otra parte, los señores: 

Javier Barrera Pastrano, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, el señor Jorge Armijos Villacis, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, señora 

Angelita Barrera Pastrano, ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casada con régimen de separación de bienes, 

señorita Sandra Barrera Pastrano, ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil soltera y señorita María Fernanda Barrera 

Pastrano, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera. 

Los comparecientes se encuentran domiciliados en la ciudad 

de Quito, y comparecen por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante se los denominará 

simplemente como LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- La compañia CRAT SEGURIDAD 

CIA. LTDA., se constituyó el veinticinco de agosto del año 

dos mil, ante Notario-Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

 



doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintitrés de noviembre del 

mismo año.- Dos. Los cedentes son propietarios de un total 

de ochocientas participaciones sociales, de un valor nominal 

de un dolar de los Estados Unidos de América, cada una, es 

decir un total de ochocientos dolares de los Estados Unidos 

de América, tal como consta de la escritura de constitución 

de la compañía CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA.- Tres. La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía, reunida en la ciudad de Quito, el diez de enero de 

dos mil cinco, por unanimidad y con la asistencia del cien por 

cientodel capital social pagado de la compañía, autorizó a los. 

socios de la compañía María Guerrero Almeida, Jorge Aguirre 

Terán, y Edgar Aguirre Terán, para que realicen la cesión y 

transferencia de la totalidad de sus participaciones a favor 

de: Javier Barrera Pastrano, Jorge Armijos Villacis, Angelita 

Barrera Pastrano, Sandra Barrera Pastrano, y María Fernanda 

Barrera Pastrano.- TERCERA: PRECIO.- El valor 

convenido por las partes por la presente cesión de 

participaciones, es de US$1,00 (UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) por cada participación, 

valor que los cedentes declaran haber recibido al contado sin 

tener reclamo alguno que formular en el futuro.- CUARTA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Por el presente 

documento, los socios de la compañía CRAT SEGURIDAD 

CIA. LTDA. de acuerdo con la resolución tomada por 

unanimidad por la junta general de socios de la misma, 

proceden a transferir ed total de sus participaciones sociales, 

 



de acuerdo con el siguiente detalle: La señora María 

Guerrero Almeida, propietaria de cuatrocientas ochenta 

participaciones de un dólar cada una, transfiere a favor del 

señor Javier Barrera Pastrano un total de ciento noventa y 

seis participaciones sociales, a favor de la señora Angelita 

Barrera Pastrano un total de ciento noventa y seis 

participaciones sociales y a favor de la señorita Sandra 

Barrera Pastrano un total de ochenta y ocho participaciones 

sociales, cediendo en forma total su porcentaje de 

participación social .- El señor Jorge Aguirre Terán, 

propietario de ciento sesenta participaciones de un dólar cada 

una, transfiere a favor de la señorita Sandra Barrera Pastrano- 

un total de ciento ocho participaciones sociales y a favor de 

la señorita María Fernanda Barrera Pastrano un total de 

cincuenta y dos participaciones sociales, cediendo en forma 

total su porcentaje de participación social.- El señor Edgar 

Aguirre Terán, propietario de ciento sesenta participaciones 

de un dólar cada una, transfiere a favor de la señorita María 

Fernanda Barrera Pastrano un total de ciento cuarenta y 

cuatro participaciones sociales y a favor del señor 

Jorge Armijos Villacis un total de dieciséis 

participaciones sociales, cediendo en forma total su 

porcentaje de participación social. - QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Los cesionarios aceptan la presente 

cesión de participaciones, y declaran que de acuerdo 

con la presente cesión el capital de CRAT SEGURIDAD 

CIA. LTDA., quedará compuesto de la siguiente manera: 

ud 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

Nombre Capital Suscrito No. Participaciones 

Javier Barrera Pastrano USD 196,00 196, 

Ángelita Barrera Pastrano USD 196,00 196, 

Sandra Darrera Pastrano USD 196,00 196, 

Maria Fernanda Barrera Pastrano USD 196.00 106, 

Jorge Armijos Villacís USD 16,00 16 / 

TOTAL USD 800.00 300       
  

SEXTA: CONVENIO ARBITRAL.- —Cualquier controversia 

derivada o relacionada de la ejecución del presente contrato, 

que no pueda ser resuelta mediante acuerdo entre las partes; 

estas renuncian a su fuero y domicilio, y se someten al laudo 

de un Tribunai de Mediación y Arbitraje, de conformidad con 

las normas y procedimientos establecidos en la Ley de 

Mediación y Arbitraje y el Reglamento del centro de Mediación 

y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.- El Tribunal 

de Arbitraje estará integrado por tres árbitros, quienes 

resolverán las controversias y serán elegidos de acuerdo con 

las normas establecidas en la Ley de Mediación y Arbitraje. - 

El Tribunal de Árbitros designado por las partes, decidirán 

sobre la controversia en derecho, y quedan facultados para 

dictar las medidas cautelares necesarias, solicitar el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, 

sin que sea necesario recurrir a juez ordinario para tales 

  

 



efectos.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento.- Hasta aqui la minuta que se halla suscrita por 

la Doctora Sandra Maldonado Puente, Abogado con matrícula 

seis mil ochocientos cincuenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que los comparecientes la 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les fue 

integramente esta escritura por mí el Notario, firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañía “CRAT SEGURIDAD CIA. 
LTDA”, a los 10 kías del mes de enero de 2003, a las diez de la mañana, en el local social de 

la empresa ubicado en la calle las Brevas No. E-10-170 y Av. el Inca, se reúnen los socios de 
“CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA.”, con el objeto de celebrar una Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios. 

Preside la Junta, el señor Doctor Jorge Aguirre Terán en su calidad de Presidente de la 
compañía, y actúa como Secretario Ad-hoc el Doctor Agustín Salazar Córdova, designado de 
forma unánime por los socios para esta Junta. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: Señora María Guerrero Almeida, propietaria de 
cuatrocientas ochenta/participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 
cada una con derecho a cuatrocientos ochenta votos; el Señor Jorge Aguirre Terán, 
propietatio de ciento sesenta,participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, con derecho a ciento sesenta votos; y, el Señor Edgar Aguirre Terán, 

propietario de ciento sesenta yparticipaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, con derecho a ciento sesenta votos. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del Capital Suscrito y 
Pagado de la Compañía, y habiéndose puesto previamente de acuerdo sobre los puntos a 
tratar, renuncian al derecho de ser convocados para esta Junta, de acuerdo con lo 
determinado en el Art. 239 de la Ley de Compañías, por cuanto han aceptado por 
unanimidad que ésta se lleve a cabo para tratar y resolver el siguiente ORDEN DEL DIA: 

Punto único.- Transferencia de participaciones sociales.) / 

El Presidente de la Junta, luego de verificada la presencia de la totalidad del Capital Social 
suscrito y pagado de la compañía, y una vez que por secretaría se ha constatado que el 
quórum legal existe, a las diez horas con treinta minutos declara formal y legalmente 
instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía “CRAT 
SEGURIDAD CIA. LTDA.”, y dispone que se proceda a tratar el único punto constante 
en el Orden del Día, acerca del cual todos los asistentes se encuentran debidamente 

informados. 

En este momento los socios de la compañía discuten acerca de la posibilidad de transferir 
sus participaciones a los señores Javier Barrera Pastrano, Jorge Armijos Villacis, Sandra 
Barrera Pastrano, María Fernanda Barrera Pastrano y Angelita Barrera Pastrano. 

 



Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañía “CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA. por unanimidad de todos los 
socios RESUELVE: 

1.- Autorizar a sus socios la transferencia de sus participaciones sociales a favor de los 
señores Javier Barrera Pastrano, Jorge Armijos Villacis, Sandra Barrera Pastrano, María 
Fernanda Barrera Pastrano y Angelita Barrera Pastrano, de acuerdo con su porcentaje de 
participación social. 

2.- Autorizar al Representante de la empresa, para que suscriba todos los documentos 
necesarios y pertinentes con el fin de que se perfecciones dicha transferencia, anote en el 
Libro de Socios y Participaciones las transferencias que se concretan y anular los certificados 
antiguos y entregar los nuevos certificados a los nuevos socios. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración de 
la presente Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimidad, firmando para 
constancia de ello todos los socios concurrentes por lo que el Presidente procede a levantar 
la sesión a las once horas con treinta minutos.-     
Mica Ec fióo año 

aría Guerrero Alencida 

SOCIO 
GERENTE 

     

/Agustín Salazar Cárdova 
¡PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARÍ AD HOC 
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ZON: Almargen de l z de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía * CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA”, celebrada en esta 

Notaria, el 25 de agosto del año 2000, tomé n 

PARTICIPACIONES, otorgada en estaaísma Notaría, el 1$ de enero 

del 2005.- Quito, a 25 de febrero deraño 2005. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3591 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Noviembre del dos mil, a fs 4078 vta, tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañia “CRAT SEGURIDAD CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticuatro de Febrero del dos 
mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

      

  

DEL CANTON 
SUPLENT 

Dg 

 


